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INSTALACIONES TERMICAS
  EN LOS EDIFICIOS

	DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA
	
	ANEXO 
B-1.1

	

	REQUISITOS ASOCIADOS A LA DECLARACION RESPONSABLE

	El titular de la declaración responsable declara que:

a) Tiene suscrito seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra los daños que puedan derivarse de sus actuaciones, por una cuantía mínima de 300.000 euros.

b) Dispone, como mínimo, de un operario en plantilla con carné profesional de instalaciones térmicas de edificios y de técnico titulado competente cuando se actúe en Instalaciones Frigoríficas de Nivel 2 en ámbito RITE (afectadas por el RD 552/2019). 
c) Dispone de personal suficiente para realizar, cuando proceda, las actividades previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 3 del Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan, estando en posesión de la certificación que sea necesaria de acuerdo a dicha norma.
d) Que para actuar en instalaciones a las que le es de aplicación el RD 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus ITCs, dispone de los medios técnicos que establece la ITC-IF-13 así como con el plan de gestión de residuos y en caso de trabajar con instalaciones térmicas que dispongan de un circuito frigorífico clasificado como Instalación Frigorífica de Nivel 2, tengo suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra los posibles daños derivados de su actividad por una cuantía mínima de 900.000 euros.

	
	ESPECIALIDADES / CATEGORIAS / MODALIDADES (Reglamento o norma reguladora de seguridad industrial)

	
	  1. INSTALACIONES TERMICAS EN EDIFICIOS. (Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. RD 1027/2007)
  FORMCHECKBOX 
 INSTALADORA.                                                           FORMCHECKBOX 
   MANTENEDORA.
  2. INSTALACIONES TERMICAS EN LOS EDIFICIOS (Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios (RITE). RD 1751/1998) 

  FORMCHECKBOX 
 INSTALADORA DE CALEFACCION Y A.C.S.            FORMCHECKBOX 
 MANTENEDORA DE CALEFACCION Y A.C.S.

  FORMCHECKBOX 
 INSTALADORA DE CLIMATIZACION                         FORMCHECKBOX 
 MANTENEDORA DE CLIMATIZACION
3. INSTALACIONES TERMICAS EN LOS EDIFICIOS (RD 1027/2007 y  RD 1751/1998, afectadas por el RD 552/2019)
                  FORMCHECKBOX 
 EMPRESA FRIGORISTA DE NIVEL 1                         FORMCHECKBOX 
 EMPRESA FRIGORISTA DE NIVEL 2                       
RELACION DE TODO EL PERSONAL QUE DISPONE DE CARNE PROFESIONAL:

Nombre y apellidos

N.I.F.

Carné profesional(1)/Técnico Titulado(2)
RD 795/2010 (G. Fluorados)(3)
Anexo I.1

Anexo I.2




     
     



     
     



     
     



     
     



     
     



     
     



     
     



     
     
  (1) Carné Profesional y Habilitación para la que se expide.

  (2) Titulación del Técnico Titulado para Empresas Frigoristas de Nivel 2. 
  (3) Indicar SI o NO según se posea o no el certificado acreditativo siguiente: 

- Anexo I.1: CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA COMPETENCIA PARA LA MANIPULACIÓN DE EQUIPOS CON SISTEMAS FRIGORÍFICOS DE CUALQUIER CARGA DE REFRIGERANTES FLUORADOS
- Anexo I.2: CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA COMPETENCIA PARA LA MANIPULACIÓN DE EQUIPOS CON SISTEMAS FRIGORÍFICOS DE CARGA DE REFRIGERANTE INFERIOR A 3 KG DE GASES FLUORADOS

Fecha:                                       Localidad:                                                                                 Firma del Declarante:
                                                                                



Observaciones: 

Según establece el artículo 31.2. letras k) y j), de la ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, “La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación, de carácter esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación aportada por los interesados” y “La realización de la actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin haber realizado la comunicación o la declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva”, están tipificadas como faltas graves, pudiendo ser sancionadas con multas hasta 6.000.000 € (R.D. 20/2018).
